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 Resumen 

 El presente informe contiene una comunicación de Mongolia en la que se da 

cuenta de las novedades y de la asistencia prestada a Mongolia por la Secretaría y  los 

órganos pertinentes de las Naciones Unidas. También contiene las comunicaciones 

emitidas por la Secretaría y por los órganos pertinentes de las Naciones Unidas con 

posterioridad a la publicación del anterior informe sobre este tema (A/77/184), 

de julio de 2022. 
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 I. Introducción 
 

 

1. En su resolución 77/56, relativa a la seguridad internacional de Mongolia y su 

condición de Estado libre de armas nucleares, la Asamblea General invitó a los 

Estados Miembros a seguir cooperando con Mongolia en la adopción de las medidas 

necesarias para consolidar y fortalecer la independencia, soberanía e integridad 

territorial de Mongolia, la inviolabilidad de sus fronteras, la independencia de su 

política exterior, su seguridad económica y su equilibrio ecológico, así como su 

condición de Estado libre de armas nucleares. La Asamblea también hizo un 

llamamiento a los Estados Miembros de la región de Asia y el Pacífico para que 

apoyaran los esfuerzos de Mongolia por participar en los arreglos económicos y de 

seguridad regionales pertinentes. Asimismo, la Asamblea solicitó al Sec retario 

General y a los órganos competentes de las Naciones Unidas que siguieran 

facilitando asistencia a Mongolia en la adopción de las medidas necesarias 

mencionadas, y también solicitó al Secretario General que en su septuagésimo 

noveno período de sesiones la informara sobre la aplicación de la resolución.  

2. Este informe se presenta en respuesta a dicha solicitud y se basa en la 

información recibida hasta la fecha de Mongolia y de la Organización de las 

Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) en lo que respecta a 

la aplicación de la resolución. 

 

 

 II. Comunicación de Mongolia 
 

 

3. La presente sección plasma la información proporcionada por Mongolia con 

respecto a a) las actividades relacionadas con su seguridad internacional y su 

condición de Estado libre de armas nucleares y b) los aspectos de la seguridad 

internacional de Mongolia no relacionados con cuestiones nucleares.  

 

 

 A. Actividades relacionadas con la seguridad internacional 

de Mongolia y su condición de Estado libre de armas nucleares 
 

 

4. En los 32 años transcurridos desde que declaró su territorio zona libre de armas 

nucleares, Mongolia ha llevado a cabo esfuerzos considerables para fortalecer la 

paz y la seguridad internacionales y ha obtenido resultados positivos.  

5. Desde 2002, Mongolia ha desplegado en tres continentes diferentes 

casi 21.000 cascos azules en 15 operaciones de las Naciones Unidas para el 

mantenimiento de la paz. Ocupa un lugar destacado en el mundo en cuanto al 

despliegue de personal de mantenimiento de la paz per cápita y en cuanto al número 

de efectivos militares desplegados. 

6. Como muestra de su compromiso con el mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales, en 1992 Mongolia declaró su territorio zona libre de 

armas nucleares en un solo Estado. Desde 1998, la Asamblea General examina la 

cuestión relacionada con la condición de Mongolia como Estado libre de armas 

nucleares y cada dos años aprueba una resolución sobre el tema. 

7. Al tiempo que reitera su firme compromiso con un mundo libre de armas 

nucleares y apoya todos los esfuerzos de la comunidad internacional, Mongolia 

adhirió oficialmente al Tratado sobre la Prohibición de las Armas Nucleares y está 

jurídicamente vinculada a él desde el 10 de marzo de 2022. 

8. El presente informe contiene las actividades realizadas en los dos últimos años 

para aplicar la resolución 77/56 de la Asamblea General. 

https://undocs.org/es/A/RES/77/56
https://undocs.org/es/A/RES/77/56
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9. Tras la publicación, en julio de 2022, del informe anterior, relativo a la 

aplicación de la resolución 75/41 de la Asamblea General, el Gobierno de 

Mongolia ha proseguido con sus esfuerzos dirigidos a reforzar su seguridad 

nacional y continuar promoviendo la aplicación de la resolución en los planos 

internacional y regional.  

 

 1. Medidas adoptadas en el plano internacional 
 

10. Pese a la cambiante situación que impera en el ámbito de las relaciones 

internacionales y al empeoramiento del clima geopolítico, Mongolia, 

en consonancia con su concepto de política exterior, adoptado en 1994 y renovado 

en 2011, continúa poniendo en práctica su política exterior orientada a la paz, 

abierta, independiente y basada en múltiples pilares.  

11. Como país en desarrollo sin litoral, Mongolia asigna prioridad al 

mantenimiento de relaciones de buena vecindad y de una estrecha cooperación con 

sus países vecinos, al tiempo que aplica su política de “tercer vecino”, fortalece las 

alianzas y fomenta una cooperación mutuamente beneficiosa con naciones de 

distintas partes del mundo. 

12. Mongolia tiene el objetivo de intensificar sus relaciones y su cooperación a 

escala mundial mediante la adopción de medidas proactivas, como la organización 

de eventos, visitas y diálogos a múltiples niveles, a pesar de las dificultades que 

plantea el estado actual de las relaciones internacionales.  

13. Por ejemplo, en 2022 Mongolia organizó con éxito una conferencia 

internacional sobre el fortalecimiento del papel de las mujeres en el mantenimiento 

de la paz. La conferencia, a la que asistió personal femenino de mantenimiento de 

la paz de 30 países, puso de relieve el liderazgo de Mongolia en la tarea de promover 

la participación de las mujeres en el mantenimiento de la paz con el fin de acrecentar 

la paridad de género en las operaciones internacionales de mantenimiento de la paz.  

14. El 30 de junio de 2023 Mongolia organizó con éxito en Ulaanbaatar una 

reunión de Ministras de Relaciones Exteriores en la que participaron Ministras de 

Relaciones Exteriores de distintas partes del mundo y que tuvo el objetivo de 

promover la cooperación multilateral para hacer frente a los problemas globales 

mediante el consenso y la solidaridad.  

15. Desde que pasó a ser Miembro de pleno derecho de las Naciones Unidas el 

27 de octubre de 1961, Mongolia ha contribuido activamente a las actividades, 

metas y objetivos de las Naciones Unidas. El 6 de diciembre de 2023, al firmar un 

comunicado conjunto sobre el establecimiento de relaciones diplomáticas con la 

República de Botswana, Mongolia alcanzó su objetivo de establecer relaciones 

diplomáticas con los otros 192 Estados Miembros de las Naciones Unidas. 

Asimismo, Mongolia mantiene relaciones diplomáticas con el Estado de Palestina, 

la Santa Sede y la Unión Europea, que tienen condición de observadores ante las 

Naciones Unidas. 

16. Mongolia ha diseñado actividades relacionadas con su adhesión a la Enmienda 

a la Convención sobre la Protección Física de los Materiales Nucleares, el protocolo 

modificado sobre pequeñas cantidades, la Convención sobre Seguridad Nuclear y 

la Convención Conjunta sobre Seguridad en la Gestión del Combustible Gastado y 

sobre Seguridad en la Gestión de Desechos Radiactivos, así como también 

actividades relacionadas con el plan de acción nacional para la aplicación de la 

resolución 1540 (2004) del Consejo de Seguridad. 

https://undocs.org/es/A/RES/75/41
https://undocs.org/es/S/RES/1540(2004)
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17. En agosto de 2023, Mongolia revisó y actualizó su Plan Integrado de Apoyo a 

la Seguridad Nuclear, aprobado originalmente en 2015. Posteriormente, la 

Comisión de Energía Nuclear de Mongolia aprobó la nueva hoja de ruta 

integrada de apoyo a la seguridad nuclear y el plan de acción que la acompaña, que 

contienen actividades encaminadas al desarrollo sostenible de la infraestructura de 

seguridad nuclear. 

18. La Comisión de Energía Nuclear de Mongolia aprobó una resolución destinada 

a mejorar la cooperación y los procedimientos de detección del tráfico ilícito, 

reforzar las capacidades técnicas y de recursos humanos y establecer un 

sistema central de vigilancia para los pórticos detectores de radiación en los 

puertos fronterizos. 

 

 2.  Medidas adoptadas en el plano regional 
 

19. El mantenimiento de la estabilidad en la península de Corea es de vital 

importancia para la paz y la seguridad y el desarrollo sostenible de la región. 

Una de las principales prioridades de la política exterior de Mongolia consiste en 

contribuir a la seguridad de Asia Nororiental, y a ese efecto Mongolia coopera 

estrechamente con los países de la región y con asociados de distintas partes del 

mundo. Mongolia considera que hay que mantener los canales de negociación con 

la República Popular Democrática de Corea abiertos para la celebración de 

conversaciones multilaterales.  

20. Mongolia organiza desde 2014 el Diálogo de Ulaanbaatar sobre la Seguridad 

en Asia Nororiental, una conferencia internacional que tiene el objetivo de 

establecer un mecanismo de diálogo efectivo en la región. Mongolia acogió el 

noveno Diálogo de Ulaanbaatar los días 6 y 7 de junio de 2024 en Ulaanbaatar. 

En esa conferencia, de dos días de duración, participaron 200 representantes, entre 

ellos funcionarios gubernamentales y expertos, procedentes no solo de países de 

Asia Nororiental sino también de más de 30 países de otras regiones, entre ellos el 

Canadá, los Estados Unidos de América, Estonia, Finlandia, Francia, Letonia, el 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Suecia y Suiza.  

 

 3. Medidas adoptadas en el plano nacional 
 

21. Mongolia adhirió al Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares 

en 1969 y su Acuerdo con el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA) 

para la Aplicación de Salvaguardias en relación con el Tratado sobre la No 

Proliferación de Armas Nucleares entró en vigor en 1972. El Protocolo Adicional al 

Acuerdo fue aprobado por la Junta de Gobernadores el 11 de septiembre de  2001 y 

firmado en Viena el 5 de diciembre de 2001. En consonancia con el artículo 17 del 

Protocolo Adicional, el Protocolo entró en vigor el 12 de mayo de 2003, fecha en 

que el Organismo recibió de Mongolia la notificación escrita de que se habían 

cumplido los requisitos legales para su entrada en vigor.  

22. La Oficina Ejecutiva de la Comisión de Energía Nuclear es la autoridad estatal 

responsable de la aplicación de las salvaguardias en Mongolia.  

23. La Comisión de Energía Nuclear se encarga de la aplicación del control 

regulatorio de las salvaguardias a nivel nacional. Esto incluye el establecimiento y 

mantenimiento de un sistema de contabilidad y control de materiales nucleares; el 

suministro de información específica al OIEA sobre materiales, instalaciones, 

lugares fuera de las instalaciones y actividades nucleares; la facilitación del acceso 

del OIEA para la realización de inspecciones y para la verificación de la 

información relativa al diseño; la cooperación con el OIEA en la aplicación de las 

salvaguardias y el desarrollo de la infraestructura jurídica y regulatoria necesaria 
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para las salvaguardias, y el fortalecimiento del Sistema Nacional de Contabilidad y 

Control de Materiales Nucleares.  

24. Como parte de los esfuerzos encaminados a mejorar el marco jurídico, la 

Comisión de Energía Nuclear elaboró un reglamento sobre el control de la 

contabilidad de materiales nucleares, que fue aprobado por la resolución 

gubernamental núm. 229, de 23 de diciembre de 2020. Mongolia, un Estado con 

cantidades limitadas de material nuclear, es consciente de la importancia de la 

protección física de los materiales nucleares utilizados con fines pacíficos.  

25. La Oficina Ejecutiva de la Comisión de Energía Nuclear se encarga de 

presentar las declaraciones del Protocolo Adicional de Mongolia y de recopilar toda 

la información pertinente de las organizaciones correspondientes comprendidas en 

el ámbito del Protocolo Adicional. Mongolia proporciona información sobre una 

amplia gama de materiales y actividades relacionados con el ciclo del combustible 

nuclear, incluidas la investigación y el desarrollo del ciclo del combustible que no 

impliquen materiales nucleares; las actividades realizadas en todos los edificios de 

un emplazamiento; las actividades de fabricación relacionadas con el ámbito 

nuclear; las capacidades de las minas y plantas de concentración de uranio y de las 

plantas de concentración de torio; las existencias de material básico no apto para el 

enriquecimiento o la fabricación de combustible, ya sea para uso nuclear o no 

nuclear; las importaciones y exportaciones; los materiales nucleares exentos de 

salvaguardias para fines no nucleares y los residuos que contengan materiales 

nucleares para los que se hayan cancelado las salvaguardias; las exportaciones e 

importaciones de equipos especialmente diseñados y materiales no nucleares, y el 

plan decenal de desarrollo del ciclo del combustible nuclear.  

26. La Comisión de Energía Nuclear brinda apoyo a las actividades del OIEA en 

materia de verificación. En mayo de 2023, inspectores de salvaguardias del OIEA 

llevaron a cabo visitas de acceso complementario para verificar la ausencia de 

materiales y actividades nucleares no declarados en el emplazamiento de uranio 

(planta de pruebas piloto). La Comisión coordina las medidas administrativas 

efectivas que se pusieron en práctica para facilitar las visitas de acceso 

complementario del OIEA. 

27. Se están llevando a cabo actividades de potenciación de los recursos humanos 

en el marco del OIEA y del Programa Internacional de los Estados Unidos sobre la 

Participación en las Salvaguardias Nucleares. Mongolia participa en el Programa 

Internacional sobre la Participación en las Salvaguardias Nucleares desde 2019. 

Con el apoyo del Programa, en mayo de 2023 tuvo lugar en Mongolia un curso 

nacional de formación sobre la aplicación de salvaguardias, y también se 

introdujeron mejoras en los ámbitos de la identificación de materiales nucleares, la 

elaboración de una declaración inicial y la preparación para las visitas de acceso 

complementario del OIEA. 

28. Con el apoyo técnico del Departamento de Energía de los Estados Unidos, la 

Comisión de Energía Nuclear recibió detectores portátiles de rayos gamma 

Identifinder R400-T2 y la capacidad necesaria para identificar materiales nucleares 

y otros materiales radiactivos. 

29. En 2015, el Parlamento de Mongolia aprobó la resolución núm. 60, relativa al 

fortalecimiento de la condición de Estado libre de armas nucleares. El artículo 3 de 

la resolución estipula que el Gobierno debería adherir a las siguientes convenciones 

y protocolos: la Convención sobre Seguridad Nuclear (1994), la Convención 

Conjunta sobre Seguridad en la Gestión del Combustible Gastado y sobre Seguridad 

en la Gestión de Desechos Radiactivos (1997), la Enmienda a la Convención sobre 
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la Protección Física de los Materiales Nucleares y el protocolo modificado sobre 

pequeñas cantidades. 

30. Como parte de la aplicación de la resolución del Gobierno, la Comisión de 

Energía Nuclear solicitó una misión de asistencia legislativa del OIEA sobre los 

instrumentos jurídicos internacionales relacionados con el ámbito nuclear 

pertinentes para Mongolia. En junio de 2023 el OIEA llevó a cabo una misión en 

Ulaanbaatar con el fin de brindar asesoramiento acerca de la importancia y los 

beneficios que entrañaba la adhesión del país a cuatro instrumentos jurídicos 

internacionales: la Convención sobre Seguridad Nuclear, la Convención Conjunta 

sobre Seguridad en la Gestión del Combustible Gastado y sobre Seguridad en la 

Gestión de Desechos Radiactivos, la Enmienda a la Convención sobre la Protección 

Física de los Materiales Nucleares y el protocolo modificado sobre pequeñas 

cantidades. El evento, que tuvo lugar del 26 al 30 de junio, fue organizado 

conjuntamente por el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio de 

Educación y Ciencia, la Oficina Ejecutiva de la Comisión de Energía Nuclear, la 

Oficina de Asuntos Jurídicos del OIEA, el Departamento de Seguridad Nuclear 

Tecnológica y Física del OIEA y el Departamento de Salvaguardias del OIEA. 

Un total de 150 representantes de 65 organizaciones participaron en el evento, que 

constó de cinco partes: reuniones bilaterales a nivel ministerial, una conferencia de 

alto nivel para los principales responsables de la adopción de decisiones, una 

consulta nacional para promover la adhesión a los instrumentos, una reunión 

bilateral con organizaciones de la sociedad civil e  investigadores destinada a 

examinar la importancia de los instrumentos, y una reunión bilateral sobre el 

proyecto de enmiendas a la Ley de Energía Nuclear de Mongolia.  

31. Durante las deliberaciones, el equipo del OIEA se reunió con autoridades 

decisorias, organizaciones gubernamentales, investigadores y representantes de la 

sociedad civil. Los expertos proporcionaron aclaraciones sobre diversas cuestiones 

con el fin de brindar apoyo a las gestiones que lleva a cabo el país para adherir a 

los instrumentos y de respaldar la participación de la sociedad civil durante el 

proceso. Ofrecieron un panorama global de los instrumentos, así como de las 

ventajas de adherir a ellos, y de los pasos que se deben seguir en el proceso de 

adhesión. Asimismo, el equipo del OIEA analizó los principales elementos de una 

ley nuclear integral y las experiencias de los Estados Miembros. Se pusieron de 

relieve el programa de asistencia legislativa del OIEA y los servicios y misiones de 

asesoramiento del OIEA, así como los beneficios que esos servicios entrañan para 

los Estados Miembros. La misión fue una actividad importante que ha contribuido 

al proceso de adhesión a esos instrumentos jurídicos internacionales. 

 

 

 B. Aspectos de la seguridad internacional de Mongolia 

no relacionados con cuestiones nucleares 
 

 

32. También se han tomado medidas para promover los aspectos de la seguridad 

no relacionados con cuestiones nucleares, ya que constituyen parte integrante del 

concepto de seguridad nacional de Mongolia.  

 

 1. Seguridad económica 
 

33. La pandemia de enfermedad por coronavirus (COVID-19) se ha convertido en 

una crisis médica y socioeconómica en Mongolia y en el resto del mundo. Con el 

fin de brindar apoyo a Mongolia, en junio de 2020 el Fondo Monetario Internacional 

aprobó una solicitud de asistencia financiera de emergencia en el marco del 

Instrumento de Financiamiento Rápido, lo que permitió que el Gobierno hiciera 

frente a las necesidades urgentes en materia presupuestaria y de balanza de pagos. 
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Debido a la crisis generada por el COVID-19 y a las interrupciones de la cadena de 

suministro, en 2020 la economía de Mongolia se contrajo un 4,6 %. Gracias al 

éxito de la campaña de vacunación emprendida en 2021, registró un crecimiento del 

1,6 %. Si bien según los datos del Banco Mundial en 2022 el producto interno bruto 

(PIB) de Mongolia creció un 5,03 %, la economía del país sigue siendo vulnerable 

a las perturbaciones externas debido a las tensiones geopolíticas actuales.  

34. El Gobierno de Mongolia ha llevado a la práctica diversos programas y 

documentos normativos importantes destinados a brindar apoyo a sectores 

específicos de la economía. En diciembre de 2021, el Gobierno de Mongolia aprobó 

su nuevo plan de recuperación económica, que tiene el objetivo de impulsar la 

recuperación en el período posterior a la pandemia. El programa constituye la 

primera parte del programa de desarrollo a largo plazo del país, denominado 

Visión 2050. El plan tiene el objetivo de encarar limitaciones económicas clave 

relacionadas con cuestiones como los puertos fronterizos, la energía, la 

industrialización, el desarrollo urbano y rural, el desarrollo ecológico y la eficiencia 

de los servicios públicos. 

35. En 2023, el PIB de Mongolia alcanzó los 68,9 billones de togrogs, y el PIB 

per cápita alcanzó por primera vez los 5.678 dólares. El monto de las exportaciones 

fue de 13.800 millones de dólares y el de las importaciones fue de 3.700 millones 

de dólares. Los productos mineros exportados de Mongolia a China incluyeron 

1 millón de toneladas de fluorita, 5,7 millones de toneladas de mineral de hierro, 

1,5 millones de toneladas de concentrado de cobre, 150.000 toneladas de mineral 

de zinc, 6.364,3 toneladas de molibdeno, 69,6 millones de toneladas de carbón y 

47 millones de barriles de petróleo. El volumen de comercio en Mongolia se puede 

aumentar mediante la ampliación de la capacidad portuaria, el desarrollo de 

infraestructuras como carreteras y ferrocarriles y el establecimiento de conexiones 

de transporte internacional con los países vecinos.  

36. La facilitación del comercio y el transporte continúa ocupando un lugar 

destacado en la agenda del Gobierno de Mongolia. En noviembre de 2016 Mongolia 

se convirtió en signatario del Acuerdo de la Organización Mundial del 

Comercio (OMC) sobre Facilitación del Comercio, y en agosto de 2017 creó el 

Comité Nacional de Facilitación del Comercio. Con el fin de continuar facilitando 

y simplificando el comercio exterior, en abril de 2022 Mongolia pasó a ser parte en 

el Acuerdo Marco de la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico 

(CESPAP) sobre la Facilitación del Comercio Transfronterizo sin Papel en Asia y 

el Pacífico. Se espera que la implementación de ese Acuerdo y del Acuerdo sobre 

Facilitación del Comercio reduzca los costos comerciales del país en u n 30 %. 

El índice de implementación del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio por parte 

de Mongolia es del 79,8 %. 

37. Los días 26 y 27 de marzo de 2024 el Gobierno de Mongolia organizó el foro 

nacional sobre reactivación de los puertos. La política de reactivación portuaria se 

llevará a la práctica en coordinación con la política de desarrollo regional. En los 

últimos tres años, el complejo de transporte de pasajeros y mercancías del puerto 

de Zamyn-Uud ha entrado en pleno funcionamiento y ha sido adaptado a las 

normas internacionales. El puerto de transporte por carretera ha estado abierto las 

24 horas durante cinco meses a partir del 1 de abril. Las instalaciones de transporte 

de pasajeros y mercancías de Gashuun Sukhait se han completado en un 61 %. 

Se han puesto en funcionamiento la primera y la cuarta partes de las instalaciones 

de transporte de mercancías del puerto de Altanbulag. Las obras relacionadas con 

el servicio de ventanilla única del puerto de Sukhbaatar ya han concluido y han sido 

entregadas por la comisión estatal. Ya se han completado las obras de construcción 

en el puerto de Borshoo, y en 2023 se iniciaron las obras de ampliación del puerto 
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de Bichigt. En 2024 comenzarán las obras de infraestructura de ingeniería en los 

puertos de Tsagaannuur, Bulgan y Khavirga. En 2021, Mongolia terminó la 

construcción del ferrocarril Tavantolgoi-Zuunbayan, que se extiende por 414,6 km 

y conecta varios importantes yacimientos mineros. La línea ferroviaria pesada 

Tavantolgoi-Gashuun Sukhait, que se extiende por 267 km y llega hasta la frontera 

con China, se completó en septiembre de 2022.  

38. De conformidad con una resolución del Gobierno, se ha creado la Comisión 

Mixta de Mongolia y Rusia para controlar la frontera entre Mongolia y 

la Federación de Rusia sobre la base de un acuerdo entre Mongolia y la Federación 

de Rusia sobre el régimen fronterizo de Mongolia y la Federación de Rusia y de la 

Ley de Fronteras de Mongolia.  

39. El Presidente de Mongolia, Ukhnaa Khurelsukh, presentó la iniciativa Transit 

Mongolia, que figura en el Plan de Acción del Gobierno para el período 2020-2024 

y tiene el objetivo de desarrollar la infraestructura y las capacidades de tránsito. 

Con el apoyo de la CESPAP, Mongolia, China y la Federación de Rusia firmaron el 

Acuerdo Intergubernamental sobre Transporte Internacional por Carretera a través 

de la red asiática de carreteras. 

40. Mongolia asigna gran importancia a la implementación de la hoja de ruta para 

la ejecución acelerada del Programa de Acción de Viena en los cinco años restantes, 

que ofrece un esquema completo de las actividades y responsabilidades de las 

organizaciones internacionales y regionales en siete esferas prioritarias 

relacionadas con los países en desarrollo sin litoral, a saber, el tránsito, la 

facilitación del comercio y el transporte, la energía y la tecnología de la información 

y las comunicaciones, la transformación económica estructural, la cooperación 

entre los países en desarrollo sin litoral y los países de tránsito, los medios de 

implementación y el apoyo internacional, y el COVID-19. 

41. En nombre de los países en desarrollo sin litoral, Mongolia presentó ante la 

OMC una declaración ministerial, que fue aprobada por la Reunión Ministerial de 

la OMC del Grupo de los Países en Desarrollo sin Litoral el 4 de noviembre de 2021 

como documento para la 12ª Conferencia Ministerial de la OMC. La declaración 

incluye el compromiso de revitalizar la labor del grupo en Ginebra, de reunirse 

regularmente, de intercambiar experiencias y de tratar de obtener más apoyo, en 

particular en lo que respecta al fomento de la capacidad de los países en desarrollo 

sin litoral, en los ámbitos de trabajo esenciales de la OMC.  

42. Mongolia considera que la energía renovable es un recurso esencial para el 

desarrollo del país y se propone obtener el 30 % de su producción total de energía 

a partir de fuentes renovables de aquí a 2030. Habida cuenta de que existen 

considerables posibilidades de suministrar recursos basados en la energía renovable 

a los países de la región, Mongolia tiene la intención de ejecutar el proyecto de 

súper red de Asia Nororiental.  

43. El objetivo de Visión 2050, la política de desarrollo de Mongolia a largo plazo, 

es participar activamente en la integración económica y comercial de la región de 

Asia y el Pacífico y ampliar la cooperación empresarial y económica con sus 

principales asociados comerciales. 

44. En septiembre de 2020, Mongolia se convirtió en el séptimo miembro del 

Acuerdo Comercial Asia-Pacífico, y está implementando el Acuerdo desde enero de 

2021. La participación en el Acuerdo permite que Mongolia afronte menores 

barreras arancelarias y mejore su acceso a los mercados de sus asociados 

comerciales, en particular China y la República de Corea. El Acuerdo reitera 

principalmente las obligaciones en materia de facilitación del comercio contraídas 
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por los Estados participantes en otros foros, como la OMC y la Organización 

Mundial de Aduanas. 

45. Desde que el acuerdo de alianza económica entre el Japón y Mongolia entró 

en vigor en 2016, las importaciones a Mongolia procedentes del Japón han 

aumentado de forma constante, en tanto que las exportaciones de Mongolia al Japón 

han fluctuado y no han mostrado una tendencia específica. Se debe seguir 

trabajando para lograr que las empresas de Mongolia aumenten el nivel de 

utilización del Acuerdo. Asimismo, Mongolia está negociando un acuerdo de 

alianza económica con la República de Corea.  

 

 2. Seguridad humana 
 

46. De conformidad con su concepto de seguridad nacional, Mongolia considera 

que la seguridad humana constituye uno de los pilares fundamentales de su 

seguridad nacional. La creación de un entorno y unas condiciones de vida 

saludables y seguros, la garantía de la seguridad alimentaria, la garantía de la 

seguridad de residencia y de un entorno de vida seguro y la protección de las 

personas para evitar que sean víctimas de la delincuencia y la agresión constituyen 

elementos básicos para garantizar la seguridad humana. 

47. Mongolia ha adherido a 313 tratados multilaterales, incluidos los ocho 

principales instrumentos internacionales de derechos humanos y sus nueve 

protocolos adicionales. El Gobierno de Mongolia presta especial atención al 

objetivo de garantizar la implementación de esos tratados multilaterales. Mongolia 

procura brindar pleno apoyo y cooperación a los mecanismos y procedimientos 

especiales de derechos humanos de las Naciones Unidas. Hasta la fecha, Mongolia 

ha acogido 13 visitas de titulares de mandatos especiales de las Naciones Unidas. 

Las visitas de titulares de mandatos especiales de las Naciones Unidas ofrecen una 

importante oportunidad para recabar evaluaciones y conclusiones externas acerca 

de la situación de los derechos humanos y acerca de las actividades emprendidas 

por el Gobierno en lo que respecta a la garantía y protección de los derechos 

humanos, así como para recibir opiniones y recomendaciones sobre cuestiones que 

requieren mayor atención. 

48. De conformidad con la Ley revisada sobre la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos de Mongolia, que fue aprobada el 23 de enero, el 2 de junio de 2022 el 

Gran Jural del Estado (Parlamento) designó a la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos de Mongolia como mecanismo nacional de prevención de la tortura. 

Mediante la resolución núm. 29 se nombró al Comisionado para la Prevención de 

la Tortura. 

49. El 17 de enero el Parlamento aprobó la Ley revisada de Protección de la 

Infancia, que entrará en vigor el 1 de septiembre de 2024. La ley revisada mejora la 

prevención de la violencia contra la infancia en todos los entornos sociales y la 

prestación de servicios de protección en los casos en que los niños corren peligro.  

50. En el ámbito de la lucha contra la trata de personas, y con el fin de promover 

la investigación y el enjuiciamiento efectivos de la trata de personas y prestar 

mejores servicios a las víctimas, el 7 de diciembre de 2023 el Parlamento aprobó 

enmiendas al Código Penal. 

 

 3. Protección ambiental 
 

51. La desertificación amenaza los medios de subsistencia de más de 

2.000 millones de personas en todo el mundo, y las tormentas de arena originadas 

en Mongolia se están convirtiendo en un problema grave para la región.  
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52. Por ello, y con el fin de luchar contra el cambio climático, la desertificación 

y las tormentas de polvo y de aumentar los recursos forestales e hídricos, Mongolia 

ha puesto en marcha el movimiento nacional Billion Trees con el objetivo de plantar, 

cultivar y proteger miles de millones de árboles. En septiembre de 2021, desde el 

podio de la Asamblea General, el Presidente anunció una campaña para plantar 

miles de millones de árboles antes de 2030.  

53. Los días 22 y 23 de agosto de 2024, Mongolia convocará en Ulaanbaatar el 

Foro Mundial de la Mujer bajo el lema “Hacia un futuro verde”. El Foro será 

organizado bajo los auspicios del Presidente de Mongolia y en cooperación con las 

Naciones Unidas. 

54. Mongolia ha proseguido con los preparativos para acoger en 2026 el 

17º período de sesiones de la Conferencia de las Partes en la Convención de las 

Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación en los Países Afectados por 

Sequía Grave o Desertificación, en Particular en África.  

55. La cada vez menor disponibilidad de pastos constituye una grave amenaza 

para las civilizaciones nómadas, y podría conducir a su extinción. Conforme los 

pastos disminuyen debido a factores como la urbanización, el cambio climático y la 

degradación de las tierras, las comunidades nómadas se ven cada vez más limitadas 

en su modo de vida tradicional.  

56. Con el fin de mejorar la gestión de los pastos, preservar el equilibrio del 

ecosistema y garantizar la seguridad alimentaria y la oferta de alimentos a nivel 

global, Mongolia impulsó una resolución de la Asamblea General para proclamar el 

año 2026 Año Internacional de los Pastizales y los Pastores, que fue aprobada el 

15 de marzo de 2022. 

57. Mongolia ha puesto en marcha movimientos nacionales interrelacionados, 

como Food Supply and Security y Healthy Mongolian, con el fin de brindar impulso 

a las iniciativas encaminadas a alcanzar los Objetivos de Desarrollo Sostenible.  

 

 4. Conclusión 
 

58. El informe del Gobierno de Mongolia sobre las actividades que ha llevado a 

cabo en cumplimiento de la resolución 77/56 de la Asamblea General demuestra la 

determinación del país de aplicar plenamente las disposiciones de la resolución a 

nivel nacional e internacional.  

59. Mongolia continúa trabajando para promover la aceptación de su condición a 

tres niveles: con los Gobiernos nacionales, en la región y con la comunidad 

internacional. Gracias a sus constantes esfuerzos y al apoyo de la comunidad 

internacional, la condición de Mongolia como Estado libre de armas nucleares goza 

actualmente de un amplio reconocimiento internacional.  

60. Por su parte, Mongolia está dispuesta a cooperar con otros Estados Miembros 

y con los órganos y organismos especializados pertinentes de las Naciones Unidas 

para reforzar los aspectos de su seguridad no relacionados con cuestiones nucleares 

que contribuirían a la estabilidad, a una mayor confianza y a una cooperación 

mutuamente beneficiosa en la región y más allá de ella.  

 

 

 III. Comunicación de una entidad de las Naciones Unidas 
 

 

61. La presente sección se basa en la información recibida hasta la fecha de la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) 

en lo que atañe a las actividades de asistencia emprendidas durante el período que 

abarca el informe. 
 

https://undocs.org/es/A/RES/77/56
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  Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación 

y la Agricultura 
 

[Original: inglés] 

[14 de marzo de 2024] 

62. Habida cuenta del papel fundamental que la seguridad alimentaria y los 

sistemas alimentarios sostenibles desempeñan en aras del fortalecimiento de la 

independencia, la soberanía y la seguridad económica de Mongolia, y en 

consonancia con el párrafo 7 de la resolución, la FAO ha seguido colaborando 

estrechamente con el Gobierno de Mongolia en la promoción de la seguridad 

alimentaria, las prácticas agrícolas sostenibles, la conservación de la biodiversidad 

y el equilibrio ecológico general. En particular, la FAO ha prestado apoyo al 

Gobierno con el fin de a) mejorar las capacidades normativas e institucionales en el 

sector agrícola para facilitar la transición hacia sistemas agroalimentarios más 

ecológicos, eficientes en materia de recursos, con bajas emisiones de carbono, 

sensibles al clima y orientados al mercado que desplieguen soluciones digitales y 

tecnologías innovadoras para mejorar las oportunidades de mercado; b) apoyar al 

sector alimentario y agrícola de Mongolia con miras al establecimiento de una 

estructura más diversificada, innovadora, productiva, inclusiva, ecológica y 

geográficamente equilibrada que promueva medios de vida dignos, especialmente 

para las mujeres y las personas jóvenes, y c) fortalecer las capacidades de las partes 

interesadas y los ecosistemas para la gestión sostenible de los recursos naturales y 

para la inversión de la pérdida de biodiversidad con el fin de mejorar los servicios 

ecosistémicos y la adaptación al cambio climático. 

 

  Fomento de la capacidad del sector agrícola 
 

63. Se procedió a acrecentar las capacidades institucionales del sector agrícola 

con el fin de ofrecer mayores oportunidades de formación y desarrollo de aptitudes, 

en particular a las mujeres rurales, las personas jóvenes, los pequeños productores 

hortícolas y las personas marginadas. La FAO introdujo varios conjuntos de 

herramientas, elaboró planes de formación profesional y puso en marcha el 

programa “agripreneurs” con el fin de fomentar la participación de las personas 

jóvenes en la agricultura. Asimismo, la FAO prestó apoyo a pastoras para que 

estableciesen una planta de procesamiento de alimentos, lo que dio lugar a la 

introducción de nuevos productos alimenticios. Se prestaron servicios de apoyo a 

la agricultura con el fin de mejorar la seguridad y la cal idad de los productos 

alimenticios en Mongolia. Estas intervenciones tuvieron una repercusión favorable 

en los hogares de pastores, los estudiantes y las economías locales. Por otra parte, 

la FAO respaldó la integración y aprobación de las normas del Codex Alimentarius 

sobre inocuidad alimentaria como normas nacionales, la mejora de las capacidades 

de laboratorio, el desarrollo del plan de acción nacional sobre resistencia a los 

antimicrobianos y la realización de cursos de sensibilización para escolares.  

 

  Gestión y conservación de los recursos naturales 
 

64. La FAO prestó apoyo para la creación de más de 100 grupos de usuarios de 

bosques en comunidades locales e impartió formación sobre gestión científica de 

bosques a miembros de grupos de usuarios de bosques y a autoridades 

administrativas locales. La FAO también facilitó la determinación de las funciones 

y responsabilidades de los grupos de usuarios de bosques. Estas iniciativas 

ayudaron a promover la conservación y el uso sostenible de los ecosistemas 

forestales, de pastizales y de agua dulce, en particular la restauración de pastizales 

y zonas forestales degradados. 
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  Agricultura digital y teleobservación 
 

65. La FAO respaldó la implementación de la estrategia de ciberagricultura 

mediante la elaboración de un plan de acción sobre agricultura digital. 

Los proyectos piloto incluyeron sistemas de certificación basada en cadenas de 

bloques, sistemas de identificación y registro de animales, sistemas de registro del 

origen de plantas y de registro de agroquímicos, un sistema de registro de 

productores de hortalizas, un tablero analítico inteligente y drones agrícolas. Se 

utilizó la tecnología de teleobservación para identificar y cartografiar las reservas 

nacionales de tierras agrícolas y las tierras agrícolas abandonadas. 

 

  Construcción de sistemas alimentarios resilientes 
 

66. Mongolia es propensa a fenómenos meteorológicos extremos recurrentes, lo 

que puede provocar trastornos a gran escala en la agricultura y en los medios de 

subsistencia rurales. Los sistemas de alerta temprana en Mongolia son incipientes, 

y las actividades de respuesta siguen dependiendo principalmente de evaluaciones 

rápidas para identificar las necesidades y determinar el impacto de los desastres. 

Consciente de que existen esas dificultades y de que la existencia de sistemas 

alimentarios y agrícolas resilientes es vital para la soberanía económica, la FAO ha 

brindado apoyo al Gobierno y a otras partes interesadas con el fin de acrecentar las 

capacidades necesarias para reducir los riesgos y repercusiones de los fenómenos 

meteorológicos extremos, promover la producción agrícola inteligente desde el 

punto de vista del clima y la asistencia en materia de preparación para emergencias 

y colmar las brechas en materia de protección social para pastores y grupos 

vulnerables. Junto con otros organismos de las Naciones Unidas y con asociados 

para el desarrollo, la FAO prestó apoyo a Mongolia con miras a la creación de 

capacidad en los sectores de la agricultura y el uso de la tierra con el fin de reducir 

las emisiones de gases de efecto invernadero y fortalecer la resil iencia ante el 

cambio climático. Se elaboraron directrices de formación con el fin de acrecentar 

los conocimientos y aptitudes para la ejecución del plan nacional, que se centraron 

en la agricultura, la energía y la participación de las partes interesadas.  

 

  Alianzas 
 

67. La FAO ha seguido fomentando la acción colectiva para hacer frente a los 

problemas globales. Tanto a nivel mundial como a nivel local, la FAO colabora con 

un amplio abanico de asociados, que abarca desde sus asociados tradicionales, como 

el Ministerio de Alimentación, Agricultura e Industria Ligera de Mongolia, hasta 

asociados no tradicionales, como el sector privado, las instituciones académicas y 

de investigación, la sociedad civil, los agricultores familiares y los parlamentarios. 

Las multifacéticas intervenciones de la FAO en Mongolia han contribuido 

significativamente al fortalecimiento de diversos sectores, que abarcan desde la 

agricultura y la ganadería hasta la protección social y la resiliencia ante el clima. 

El énfasis en la inclusión, la sostenibilidad y la innovación subraya el compromiso 

de la Organización con el fomento de un futuro resiliente y próspero para las 

comunidades agrícolas de Mongolia. Como han demostrado las múltiples crisis 

mundiales y sus repercusiones en la seguridad alimentaria mundial, la creación de 

sistemas alimentarios resilientes mediante el despliegue de gestiones en favor de la 

consolidación de la paz es fundamental para la seguridad alimentaria y la nutrición. 

En Mongolia, la FAO ha seguido colaborando con asociados nacionales e 

internacionales en cuestiones de vital importancia para alcanzar la seguridad 

alimentaria, la nutrición y el equilibrio ecológico.  

 


